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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

/lEAL DEC/lETO 35JJ7/1983, de 25 de agosto, sobro
valoración definitiva y ampliación de medio, ad8.
enta, el la, ,e""ieia. traspasado, el la Comuntdad
de Canarwa._en materia dB -administración local.

Por Real Decret~ley 0/1978, de 17 de marzo, fue aprobadSJ el
régimen preautonOmlCO para el arohipiéla.go canario.

Por Reales Decretos 284311979, de 7 de diciembre. y 261211982,
de 24 de Jullo, se transfirieron al Ente Preautonómico de Ca,ne.
rlas competencias, funciones y servicios de 1& Administraclón
del Estado en materia de administración local

Posteriormente y por Ley Orgánica 1011982. de 10 de agosto,
R aprobó el Estatuto de Autonomía de canarias.

D6da la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoraci6n del coste efectivo de los servicios traspasados,
lOS Reales Decretos de traspasos· pUQ,licados hasta la fecha han
ido acompa1\ados- de una valoración provisional, habiéndose
aprobado recientemente la valoración definitiva. de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comision.es MIxtas de
Transferencias. - •

Le: obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios rele.cionados con los citados' traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Est6tuto de Autonomía para Canarias
adoptó en su reuni6n del día 2a de junio de 1983 el aportuno
Acuerdo con 8US relacione8 ELnexas, que se aprueba mediante
este Real Decreto. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraci6n
TetTitori&1 y del Ministro del Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de agosto d~ 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.· Se aprueba el Acuerdo de 16 Comisión Mixta
de Transferencias, prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía de Canarias. de fecha 23 de lunio
de 1983, sobre valoraci6n definitiva del coste efectivo de los
lerviciostraspasados, ampliación de medios personales J. pre
supuestarios transferidos a la Comunidad Autónoma de Cana
rias en materia de administración local por los Ree.les Decretos
364311979, de 7 de diciembre, y 261311982, de 24 de 1ulio.

Art. 2~· En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad. Autónoma de Canarias los bienes, derechos y obligaciones,
681 como el ~rsonal y créditos presupuestarios que figuran en
las rel~ones números 2 y 3 adjuntas ·al propio acuerdo de-la
Comisi6n Mixta indicada, en los términos y condiciones que
6111 se especifican, y en cuyas relaciones 98 consignan debida
mente identificados y separa.dos los medios que se tr6Spasan
relativos a la a.mpliaci6n.

Art. 3.· Los traspasog. a que se- refiere este Real Deereto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de
la Comisión Mixta. .

Art. 4.· El presente Real Decreto entrará en. vigor el mismo
día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Palma de Mállorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CAmos R.

EI- Ministro de la Presidencia,
JAVIER MQSCQSO DEL PRADO X,.NUfilOZ

A !'PE X °
Doda Marta Lob6n Cervi' y don Javier Torres LanilL, Secretarios

de le. Comisión Mixta prevista en la di6posición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomfa de Canarias,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 23
de junio de 1983 se adopt6 acuerdo por el que se ratif10a la
propuesta. sobre valoración definitiva del coste efectivo de 108
servicios traspasados, ampliación de mediOfJ personalel y presu.
puestarios a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia
de administración local por los Ree.les Decretos 2843/1979, de 7
de diciem~re, y 261311002, de 24 de julio, en los términos que a
continuactón se expresan: -

A) Normas estatutarias y legales en. las que se ampara la
valoración definitiva.

. El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la disposición
transitoria cuarta del F.8tatuto de Autonomt& de Canarias, apro
bado por Ley Ol'gánlca 10/1982, de 10 de agooto, en la eu&i lO
Prevé el traspaso de los servicioe inherentes a las competencias
que según 81 Estatuto conesponden a la citada Comunidad
Autónoma, &si como el de los pertinentes medios patrimoniales,
personales y presupuestarlos, y de otra. en el Real Decreto
1358/1983, de 20 de abril, en el que se regula el funcionamiento
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada
disposición tra.nsitoria cuarta del mencionado Estatuto de Au
tonomía, y se determinan las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Canarias y en ,el Real Decreto
198311963, de 1 de lunio, sobre consolidación de transferencias
efectulidas a la Junta de Canarias en fase preautonómica.

Bl Medio~ patrimoniales, personales y presupuestartos que,e amplían..

B.1 Bienes, derechos y obligaciones.

1. La Comunidad Autónoma de Canarias Continuará utlU·
zando los locales que, en su caso, le estén actualmente cedid08
y que se detallan en 1& relación adjunta número 1, hasta tanto
se proceda por la Administraci6n del Estado -a la oesión defini
tiva de los inmuebles en los que la. Comunidad Autónoma pueda
agrupar los servicios traspasados que se encuentren provisional
mente instalados en diversas dependencias de la Administración
del Estado.

2. En el plazo de un mee desde la aprobaci6n de este Acuer
do por el Gob,ierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equiPQ: y. mat~rial inventa.
riable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se ampl1an los medios personales tre.spasados a la Comu
nidad Aut6noma de Canarlas. en virtud de los Reales Decretos
anteriormente menctonados, con el traspaso del personal que
nominalmente se referencia en la relación adjunta número 2.1.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma correspondiente en los- términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonom(a y las demás normas en cada caso
aplicables, y en las mismas circunstancias. que se especifican
en la relación adjunta. número 2.1 y con su número de Registro
de Personal. ' ~ .

3. Los puestos {le trabalo vacantes que se traspasan. dota
dos presupuestarlamente, son los que se detallan en la relación
adjunte. número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
estAn adscritos o asimilados, nivel organioo y dotaci6n presu
puestaria correspondiente.

<l. Por las Subsecretarias de los Ministerios del rnterior y
de Administración Territorial se notificar' a los intere68.dos el
traspaso y su nueva situación edministrativa, tan pronto el
Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. Asi
mismo se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad
Aut6noma de Canarias una copia ciertificada de todos 108 expe
dientes de este persona.l traspa.se.do. as1 como de los certificados
de haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1983.
procediéndose por la Administración del Estado' a modificar las,
plantillas orgánicas- y presupuestarias en funciÓn de los traspa
sos opemdoe,

B.3 Valoraci6n definitiva de las cargas financieras de 101
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que corresponde a los servicios que se
traSPQ6&n a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a
18.028.000 pesetas, referidas al e1ercicio de 1982, por 1& parte
correspondiente al Ministerio cMl Interior, y a 6.119.310 pesetas,
referidas al ejercicio de 1981, por la parte correspondiente al
Ministerio de Administración Territorial. según detalle que fi
gura en lea relacioD83 3.1.

2, Los recursos financieros que &8 destinan. a sufragar los
ge.stos originados por el desempetio de los servicios traspase.dol
durante el ejercicio de 1983 se recogen en las relaciones 3.2, No
existen tasas para la financiación de 101 servicios traspasados.

3, El coste efectivo que figura detallado en los cuadro. de
valoración se fin&llciará en los ejerciCios- futuros de la siguien~
forma:

- Transitoriamente, mientraa no entre en vigor la correspon
diente Ley de Pe.rtic1paci6n de 105 Tributos del Estado, mediante
la consolidación en 1& Sección 32,· de los Pnl6upuestos Generales
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del Estado de los créci1toa relativos .. 101 distintos componentes
del coste efectivo, por IQl, importel que 88 indican en les rela
cionea 3.1, suaoepUbles de actualización por los mecanismos ge·
Iler&les previstos en OI.da Ley Presupuestarla. .

- 1Ae posibles diferencias que se produzcan duraIite el pe
nodo transitorio a que le refiere el apartado e.nterior, respecto
a la financiación de los servicios transferidos, !lemn objeto de
regulación al cierre econ6mioo mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una Co
misión de Liquidación, que le constituiré. en el Ministerio de
Economla y Hacienda.

OC) Fecha de efectividad de la ampliación y adaptación de
medios.

E} traspaso de los bienes. derechos y obligaciones, &Bf como
del p9S0naI y créditos presupuester10a correspondientes a la
amplIación, 8. los cuales se haoe referencia en este Acuerdo.
tendrin efectivid8d .. partir del di8 1 de Julio de 1983.

y para que conste, expiden la presente certlftoe.cló:i en Ma
drid a 23 de lunto de '1983,'-':"1.os $ecre~rtos de la Comisión
Mixta, Marta lobón Cerviá y José Javier Torres Lana.
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6850 REAL DECRETO 5f5()/1984. de 8 de 'ebrero. sobre

valoración definitiva, ampliactón de medtos 4dI~

entOl Q los ,.",tetas tralpClBado. )1' adaptactdn eH
.lo. tTaMferidos en fase preautonómic4 a la Cam...
ntdad AuMnoma de la Región de Murcio en. materia
ele .antdCd. .

Por Real Decreto·ley 3011918, de 27 de septiembre, tue apro.
bado el régimen preautonómico para MUrcia.

Por Real Decreto 46611980, de 29 de febrero, se transfirieron
&1 Consejo Regional de Murcia comtletencias, funciones y servi
cios de 1& Administración del Estado en materla de Sanidad.

Posteriormente y por Ley Orgánica 4/1982. de 9 de junio, se
aprobó el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia.

. El Real Decreto de traspaso en esta materia, ya citado, sólo
contenJa una valoración provisIonal, sIendo necesario que esta
valoración provIsional sea sustituida por una definItiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, patri
monIales y presupuestarids relacionados con los citados tras·
pasos.

Por úlUmo, como consecuencia de la transferencia efectuada
en tase preautonómica en materia de sanidacl fueron puestos a
disposición del Consejo Regional de Murcia medios personales
y patrimoniales para el .eJercicio de las competencias transfe
ridas cuyo r~gimen jurídico de adscripción resulta preciso adap
tar a la I1tuación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transItoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia adoptó, en su reunión del día 28 de junio de 1983, el
oportuno acuerdo, con SUB relaciones anexas. que 8e aprueba
mediante este Real Decreto. "

En su virtud, a propuesta de los Ministros ·de Sanidad ~y
Consumo 1 de Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero
de 1~.

DISPONGO,

ArtIculo 1. c> Se aprueba el acuerdo de la' Comisión Mixta do
Transferencias previs,ta en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomla para la Región de Murcia de fecha
28 de junio de 1983. sobre valoración definitiva del coste efectivo
de los servicios traspasados, ampliación de medios personales.

patrimonial8lS y presupuestarios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Murcia v adaptación de los que fueron transfe-.
ridos en fase preautonómica. en virtud del Real Decreto 466/
1980. de 29 de febrero. al Consejo Regional de Murcia en materia
de sanidad..

Art. 2.° En consecuencia. quedan traspasados a la Comu-;
nidad A'Jltónoma de la Reglón de Murcia los bienes. derechos
y obligaciones, asi como el personal y créditos presupuestarios
que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la.
Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que
allf se especifican y en cuyas relaciones se consignan debida
mente identificados y separados tanto los medIos que se tru~
pasan relativos a la ampliación como los que :Jon objeto de
adaptación. . '..

Art. 3.°· Los traspasos a que 8e refiere este Real Decreto
tendrAn efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art.•,0· Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relación número 3.2 como' ..bajas efectivas. en los Presu~

puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serlUl
dados de baja en los _correspondientes conceptos presupuestarios
y trans!eridas por el Ministerio de Economfa y Hacienda a loa
conceptos habilitados en la Secci6n 32, destinados a finanolar
los servicios asumidos por las ComunIdades Aut6nomaa, una
vez que se remitan al -Departamento citado por parte de la
Oficina Presupuestaria del M1niIterio de Sanidad v Consumo
los certific{lodos de retención de créditos, para dar cumplimiento
a 10 dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Art.l5.o El presente Real Decreto entrarA.en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Ofic!al del Estado-.

Dacio en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLQS R.
El MInistro d. la Presidencia,

JAVIER M08COSO DEL PRAOO y MU$l'OZ

ANEXO

001l.a Maria Jesús Barrero Gareía y don Antonio Martfnez
Blanco, Secretarios de la Comisión MU:ta prevista en la dis~

posición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para
la Región de Murcia.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebr,lCfa el dfa
28 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
del coste efectivo de loa servicios trUpasados, ampliación de me-
dios personales, patrimonIales y pre8upues~arios y adaptaci6n de
los que fueron trasferidos en fase preautonómica al ConseJo Re
gtonal de Murcia en materia de sanidad. en virtud del Real
Decreto 466/1980, de 29 de febrero. en los términos que a contl~
nuaci6n se- expresan:

Al Normas estatutarias :Y Jegale, en las que se ampara la
valoración. definitiva. la adaptación y Ja ampliación de m8dicn
traspasados.

El presente acuerdo se' ampara, de una parte. en la dlsposl·
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de
• de junio, en la cual se prevé el traspaso de los servicios Inhe
rentes a las competeru::ias que, según el Estatuto. corresponden
a la citada Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes
medios patrimoniales, personales y presupl,Jestarioa, y. de otra,
en el Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre. en el que se
regula el funcionamiento ,de la Comisión Mixta de Transferen·
cias prevista en la indicada disposición transitoria del men~

cionado- Estatuto de Autonomia. y se determinan las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Re·
gión de MUI-cía.

Bl Medio. patrimoniales. personales y presupuelltarioa qU6I

'e adaptan y "ampltan.

B.1 Bienes. derechos y obligaciones.
1. Los bienes, derecho~ y obligaciones transferidos al Con~

sejo Re,M'ional de Murcia, en virtud del Real Decreto 466/1980.
de 29 dI! febrero. se ampl1a.n por el presente acuerdo, quedarido
reflejados en su totalidad en la relación adjunta número 1, en
la forma y condiciones que se detallan en la misma, donde


